
SUBSECTOR PESQUERO ARTESANAL 

 

El subsector artesanal se encuentra conformado por pescadores artesanales que realizan la 
actividad extractiva en un amplio espectro de actividades,  que incluyen la recolección de recursos 
en los sectores costeros, el buceo, la actividad de las flotas de características diversas en tamaño y 
autonomía o el trabajo como tripulante en dichas embarcaciones. Asimismo, las organizaciones de 
pescadores realizan actividades directas a través del manejo de recursos bentónicos en las 
denominadas Areas de Manejo, las cuales además pueden incursionar en actividades de 
acuicultura de pequeña escala. El requisito habilitante para ejercer estas actividades es la 
inscripción en el Registro Pesquero Artesanal.  
 
La inscripción en el Registro Artesanal habilita a los pescadores y embarcaciones para realizar 
actividades de pesca artesanal y ser reconocidos como tales. El Registro de Organizaciones 
habilita a estas entidades para postular a distintos proyectos y también a las Áreas de Manejo. 
 
Las categorías de pescadores, según lo establecido por la Ley General de Pesca y Acuicultura, 
corresponden a: “Pescador artesanal propiamente tal”, “Buzo”, “Recolector de orilla, alguero o buzo 
apnea” y “Armador artesanal”. 
 
Al año 2016, el número de pescadores(as) inscritos ascendió a  98 787, donde el 27% (26 063) 
corresponde a mujeres y el 73% (71 299) a hombres, por otra parte el mismo año el Registro de 
Organizaciones Artesanales se incrementó llegando a un total de 1 202 Organizaciones, las cuales 
están compuestas por Sindicatos, Asociaciones Gremiales, Cooperativas, Comunidades Indígenas, 
entre otras. 
 
El número total de embarcaciones inscritas al año 2016 fue de 11 720, donde 11 524 
embarcaciones pertenecen a personas naturales, 79 a personas jurídicas, 79 a comunidades, 8 a 
Organizaciones  y 30 a E.I.R.L. 
 
Realizando un análisis de las inscripciones de pescadores y embarcaciones en el Registro 
Artesanal, la mayor concentración de embarcaciones la tiene la Región de los Lagos, con un total 
de 2 914, la Región del  Bío Bío con 2 666 y la Región de Coquimbo con un total de 1 156 
inscripciones, en cuanto a las categorías de pescador artesanal la mayor concentración  de 
inscripciones de pescadores artesanales la tiene la Región de los Lagos, con un total de 32 102 
donde se destacan las inscripciones de “Recolector de Orilla, Alguero o Buzo apnea” tanto de 
hombres  (20 554) como de mujeres (10 678), y en segundo lugar le sigue la Región del Bío Bío 
con un total de 23 957, donde destacan las inscripciones de “pescadores propiamente tal” hombres 
con 11 855 y 7 488 mujeres en la categoría de Recolectora de Orilla, Alguera o Buzo apnea . 
 
El desembarque artesanal registrado al año 2016 fue de 1 129 159 toneladas, un 12% menor al 
año 2015.  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
El número de pescadores por categoría y las embarcaciones inscritas en el Registro Artesanal, se 
resume en las siguientes tablas: 

Tabla 1.- Número de pescadores inscritos por categorías y región, 2016 
 

Región 
Alguero Armador Buzo Pescador Total Total 

General Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre 

XV 84 621 7 182 0 97 36 996 106 1319 1425 

I 424 1510 14 275 1 292 51 727 452 1896 2348 

II 468 2480 15 434 1 564 50 978 485 2899 3384 

III 759 3300 16 406 5 458 102 1555 825 4035 4860 

IV 649 3553 20 1046 3 1035 118 2787 699 4832 5531 

V 431 2881 27 789 3 351 123 3652 505 4722 5227 

VI 323 840 2 53 0 42 15 250 329 900 1229 

VII 372 1410 12 379 1 131 166 1772 426 2222 2648 

VIII 7488 10461 177 2327 3 1899 2204 11855 8149 15808 23957 

IX 578 1285 5 130 1 37 68 514 592 1349 1941 

XIV 1730 2654 27 453 5 669 130 1814 1767 3272 5039 

X 10678 20554 84 2757 24 4864 954 9059 10731 21371 32102 

XI 568 2492 32 424 7 604 316 1651 583 2583 3166 

XII 473 4790 57 629 1 998 187 3349 520 5410 5930 

Total 24 941 58 210 488 10 102 55 11 944 4 484 39 963 26 063 71 299 97 362 

 
 
Nota: Se debe señalar que los valores sumados de las categorías, no necesariamente concuerdan 
con el total de pescadores, debido a que un pescador puede tener una o más de ellas. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
Tabla 2.- Número de embarcaciones inscritas por personas naturales, por 
región, 2016 
 
E1: Embarcación con una eslora de hasta 8 metros y 5 metros cúbicos de capacidad de bodega 
 
E2: Embarcación con una eslora de más de 8 metros hasta 12 metros y 15 metros cúbicos de 
capacidad de bodega 
 
E3: Embarcación con una eslora de más de 12 metros hasta 15 metros y 45 metros cúbicos de 
capacidad de bodega 
 
E4: Embarcación con una eslora de más de 15 metros hasta 18 metros y 80 metros cúbicos de 
capacidad de bodega 
 
 

Región 
E1 E2 E3 E4 Totales Total 

General Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre 
XV 2 113 3 63 1 13 3 23 9 212 221 
I 12 222 2 64 1 5 0 9 15 300 315 

II 15 364 2 100 0 8 0 5 17 477 494 

III 11 283 5 141 1 17 4 24 21 465 486 
IV 4 743 13 372 0 7 2 15 19 1137 1156 
V 16 432 9 400 1 20 5 29 31 881 912 

VI 0 22 3 35 0 0 0 0 3 57 60 

VII 3 131 8 260 0 3 1 12 12 406 418 
VIII 76 1198 41 893 6 127 57 268 180 2486 2666 
IX 1 71 3 56 1 13 0 3 5 143 148 

XIV 11 308 5 100 1 15 11 30 28 453 481 

X 35 1263 31 1337 8 166 6 68 80 2834 2914 
XI 25 257 7 164 1 15 0 5 33 441 474 
XII 11 111 39 507 15 82 0 14 65 714 779 

Total 222 5518 171 4492 36 491 89 505 518 11006 11524 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Tabla 3.- Número de embarcaciones inscritas por personas jurídicas, por 
región, 2016 
 

Personas Jurídicas 

Región E1 E2 E3 E4 Total 

XV 0 0 0 0 0 

I 0 0 0 1 1 

II 0 1 0 0 1 

III 0 0 0 0 0 

IV 0 0 0 1 1 

V 0 0 2 0 2 

VI 0 0 0 0 0 

VII 0 0 0 8 8 

VIII 0 2 2 29 33 

IX 0 0 0 0 0 

XIV 0 1 1 6 8 

X 0 2 1 2 5 

XI 0 0 1 4 5 

XII 1 5 4 5 15 

Total 1 11 11 56 79 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Tabla 4.- Número de embarcaciones inscritas por comunidades, por región, 
2016 
 

 
Tabla 5.- Número de embarcaciones inscritas por Empresas Individuales de 
Responsabilidad Limitada (E.I.R.L.), por región, 2015 
 

Empresa Individual de Responsabilidad Limitada (E.I.R.L.) 

Región E1 E2 E3 E4 Total 

XV 0 0 0 0 0 

I 0 0 0 0 0 

II 0 0 0 0 0 

III 0 0 0 0 0 

IV 0 4 0 0 4 

V 1 0 0 0 1 

VI 0 0 0 0 0 

VII 0 1 0 0 1 

VIII 0 0 0 2 2 

IX 0 0 0 0 0 

XIV 0 0 0 0 0 

X 1 0 0 0 1 

XI 0 0 0 1 1 

XII 0 8 5 7 20 

Total 2 14 5 10 30 

 

Comunidades 

Región E1 E2 E3 E4 Total 

XV 0 0 0 0 0 

I 0 1 0 0 1 

II 0 2 0 2 4 

III 0 1 0 0 1 

IV 0 0 0 0 0 

V 2 12 0 1 15 

VI 0 0 0 0 0 

VII 1 2 0 0 3 

VIII 7 12 9 5 33 

IX 0 0 1 0 1 

XIV 0 0 0 0 0 

X 4 11 1 1 17 

XI 0 0 0 0 0 

XII 1 2 1 0 4 

Total 15 43 12 9 79 



 
Tabla 6.- Número de embarcaciones inscritas por Organizaciones, por 
región, 2016 
 
 

Organizaciones 

Región E1 E2 E3 E4 Total 

XV 0 0 0 0 0 
I 0 0 0 0 0 
II 0 0 0 0 0 
III 0 0 0 0 0 
IV 0 0 0 0 0 
V 0 2 0 0 2 
VI 0 0 0 0 0 
VII 0 0 0 0 0 
VIII 1 0 0 0 1 
IX 0 2 0 0 2 

XIV 3 0 0 0 3 
X 0 0 0 0 0 
XI 0 0 0 0 0 
XII 0 0 0 0 0 

Total 4 4 0 0 8 

 
 
 
 
Tabla 7.- Número total de embarcaciones inscritas, por región, 2016 
 
 

Región 
Personas 
naturales 

Personas 
jurídicas 

Comunidades E.I.R.L. Organizaciones Total 

XV 221 0 0 0 0 221 

I 315 1 1 0 0 317 

II 494 1 4 0 0 499 

III 486 0 1 0 0 487 

IV 1156 1 0 4 0 1161 

V 912 2 15 1 2 932 

VI 60 0 0 0 0 60 

VII 418 8 3 1 0 430 

VIII 2666 33 33 2 1 2735 

IX 148 0 1 0 2 151 

XIV 481 8 0 0 3 492 

X 2914 5 17 1 0 2937 

XI 474 5 0 1 0 480 

XII 779 15 4 20 0 818 

Total 11524 79 79 30 8 11720 

 


